
 

 

 
INVITACIÓN PÚBLICA N° 001 DE 2016 

 
INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 

 
IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, CUSTODIA Y DEVOLUCIÓN DE LA BILLETERÍA PARA LOS SORTEOS 

REALIZADOS POR LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA. 
22 de abril de 2016 

 
1. FUNDAMENTO LEGAL 

 
El presente proceso de selección encuentra su fundamento legal en el Acuerdo 01 de 2014 mediante el cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Entidad, en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y demás normas 
civiles y comerciales vigentes sobre la materia, las cuales hacen parte integrante, para todos los efectos legales 
del Pliego de Condiciones y del Informe de Evaluación, o del contrato que se celebre con el proponente a quien 
se le adjudique la contratación. 
 

2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial de la entidad para esta contratación es de TRES MIL CIENTO SETENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/L. 
($3.171.987.840) incluido IVA. 
 

3. PLAZO 
 
El plazo de ejecución del contrato será contado desde la firma del acta de inicio previa aprobación de las 
garantías única hasta el 26 de mayo de 2017. 
 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN 
 
No se recibieron observaciones al informe de evaluación publicado el 18 de abril de 2016. 
 

5. CONSOLIDADO VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con lo anterior y en consideración del informe de evaluación, en relación con la verificación de 
Aspectos Habilitantes se concluye: 
 

No Oferente Jurídico Técnico Financiero Observaciones 

1 D’VALOR S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE  

 
6. CALIFICACIÓN DE OFERTAS 

 
Una vez establecidas las ofertas habilitadas para continuar en la etapa de evaluación, se procede a evaluar los 
criterios de calificación con fundamento en los parámetros establecidos en el numeral “4.8. FACTORES DE 
SELECCIÓN” según las condiciones del pliego: 
 
A continuación, se procede a la evaluación de las ofertas: 
 
 
 
 



 

 

No PROPONENTE 
PUNTAJE 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

FACTOR 
TÉCNICO 

TOTAL 

2 DVALOR S.A.S. 70 15 85 

 
 

7. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 

No 
ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 
PROPONENTE 

PUNTAJE 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

FACTOR 
TÉCNICO 

TOTAL 

2 1 D’VALOR S.A.S. 70 15 85 

 
8. ADJUDICACIÓN 

 
Por lo expuesto en el presente informe, el Comité Evaluador, de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos en el Pliego de Condiciones y Considerando que la propuesta presentada por D’VALOR S.A.S., 
obtuvo el primer orden de elegibilidad, considera que este es consistente con lo ofrecido en su propuesta técnica 
y con los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones, por lo tanto es viable la adjudicación del contrato 
D’VALOR S.A.S. 
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